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EXPEDIENTE: J.1/466/2009 
CLEMENTINA LÓPEZ ROMERO Y OTROS  
VS.  
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE OCUILAN, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE DICE A LA PARTE ACTORA QUE NO ES PROCEDENTE 
ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN, TODA VEZ QUE ES NECESARIO QUE PROPORCIONE 
EL DOMICILIO DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS DE LAS QUE ES SU DESEO SE REQUIERA 
LA CANTIDAD A QUE SE HA HECHO ACREEDORA SU ACTORA.  
 
EXPEDIENTE: J.1/63/2013 
CARLA ISABEL BENÍTEZ ARCHUNDIA  
VS.  
KFC Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SIARA SE 
DESPRENDE QUE SE ENCUENTRA DANDO RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 
SE TIENE POR DESAHOGADA LA PRUEBA OFERTADA POR LA PARTE DEMANDADA Y 
ASIMISMO SE DA VISTA A LAS PARTES PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN EN EL PRESENTE EXPEDIENTE AL 
NO QUEDAR PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR.  
 
EXPEDIENTE: J.1/436/2016 
DARIO ANDONI HERRERA CORADO  
VS.  
CONSERVACIÓN ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SIARA SE 
DESPRENDE QUE SE ENCUENTRA DANDO RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 
SE TIENE POR DESAHOGADA LA PRUEBA OFERTADA POR LA PARTE DEMANDADA Y 
ASIMISMO SE DA VISTA A LAS PARTES PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN EN EL PRESENTE EXPEDIENTE AL 
NO QUEDAR PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR. 
 
EXPEDIENTE: J.1/664/2017 
JUAN MANUEL GARATACHIA MARTÍNEZ 
VS.  
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GRUPO KC AGENTE DE SEGUROS S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA LA PARTE ACTORA EXPÍDANSE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES DE LOS AUTOS SOLICITADOS, PREVIA FIRMA QUE DE RECIBO OBRE EN 
AUTOS.  
 
EXPEDIENTE: J.1/174/2020 
ELVIA NAYHELLY GARCÍA VÁZQUEZ  
VS.  
MARQUETING AND PROMOTION S.A.P.I. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL DEBE ESTARSE A LO ACORDADO EN FECHA SEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/21/2022 
YARELI SILES FLORES  
VS.  
ELMEX SUPERIOR S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE A LAS PARTES SE LES CONCEDIÓ UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES PAR QUE MANIFESTARAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR 
EN CONSECUENCIA SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES DECIR SE LES TIENE 
POR DESISTIDOS DE LAS MISMAS Y ASIMISMO SE LES CONCEDE UN TERMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO.  
   
EXPEDIENTE: J.1/26/2022 
JUAN CARLOS MADERO SALCEDO  
VS.  
MÉNDEZ LARA CONSULTORES S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHAS DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS Y SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PRIMERO DE ELLOS 
TODA VEZ QUE NO EXISTE RESPUESTA AL OFICIO GIRADO EN FECHA TREINTA DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS SE ORDENO GIRAR OFICIO RECORDATORIO AL SIARA; Y EN EL 
SEGUNDO DE ELLOS TODA VEZ QUE A LAS PARTES SE LES CONCEDIÓ UN TERMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES PAR QUE MANIFESTARAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR EN 
CONSECUENCIA SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES DECIR SE LES TIENE POR 
DESISTIDOS DE LAS MISMAS Y ASIMISMO SE LES CONCEDE UN TERMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO.  
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EXPEDIENTE: J.1/250/2022 
MIRIAM MARTÍNEZ TATUA  
VS.  
ULTRA DIGITAL TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LA PARTE ACTORA SE LE TIENE POR RENUNCIANDO A SU 
DERECHO PARA FORMULAR ALEGATOS SE LE CONCEDE A LA PARTE DEMANDADA UN 
TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTE POR ESCRITO SUS ALEGATOS DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO.  
 
EXPEDIENTE: E.D.J.1/23/2020 
MARCO ANTONIO GODÍNEZ BRAN  
VS.  
MONSERRAT COLMENARES VILADOMAT  
EXP. LABORAL: 959/2017 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EN RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS SE MENCIONAN LOS MOTIVOS Y ZARONES POR LOS 
CUALES NO FUE POSIBLE REALIZAR LA DILIGENCIA ENCOMENDADA SE SEÑALAN 
NUEVAMENTE LAS ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN.  
 
  

LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/227/2006 
SANTIAGO SUÁREZ FUENTES VS. TEX MEX Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
SE LE TIENE ACREDITANDO LAS GESTIONES REALIZADAS ANTE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE QUERÉTARO EXHIBIENDO 
EL ACUSE DE RECIBO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/4/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/7/2012 
QUEJOSO: GONZALO NOLASCO GÓMEZ 
TERCERO INTERESADO: INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRAL. 2036/2023-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ADMITE A TRÁMITE DEMANDA DE GARANTÍAS, SE ORDENA 
RENDIR INFORME JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN DICHO PRECEPTO, Y SE FIJAN LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO 
QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, INFORMA QUE: PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN QUE SE ACTÚA.-   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/690/2018 
OCTAVIO ORTEGA FORTUNO VS. KAANS ADMINISTRACIÓN S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL LAS PARTES DEBERÁN DE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/620/2018 
ELÍAS GARCÍA LINARES VS. HY CITE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO EN EL 
CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO PARA QUE 
INFORME LO SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA, ASÍ MISMO SE ORDENA GIRAR ATENTO 
OFICIO A LA MORAL DHL EXPRESS MÉXICO S.A. DE C.V. A EFECTO DE QUE SIRVA RENDIR 
EL INFORME SOLICITADO POR LA ACTORA.- 
 
 

Junta Especial Número Dos 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/108/2014 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/227/2023 
QUEJOSO: MARCOS DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ  
TERCER INTERESADO: SILVIA MARÍA EUGENIA REZA GONZÁLEZ Y OTROS 
PRAL. 1143/2023-I    
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL HACE 
CONSTAR QUE LAS PARTES NO SE INCONFORMARON DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTICULO 202 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL PROVEÍDO EN EL CUAL SE TUVO POR 
CUMPLIDA LA SENTENCIA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO. EN TAL VIRTUD 
SE TIENE POR CONSENTIDA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCESALES.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/30/2022 
CARMELA GUZMÁN CLEMENTE VS. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MARÍN.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, ASÍ 
MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL LAUDO DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
DEJANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA DE DICHO 
ACUERDO ASÍ COMO EL DEL LAUDO FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/403/2019 
MARÍA DEL ROSARIO HERRERA VS. NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL  PAREA QUE RINDA EL INFORME SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/824/2019 
ADÁN ISMAEL CAMPOS MARÍN VS. AG999, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA PALMAS CONSORCIO INMOBILIARIA (NOMBRE COMERCIAL) Y/O AG999, S.A. 
DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL A 
LA PARTE ACTORA SE LE CONCEDE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE ESTA FECHA PARA QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO 
DE LA PARTE DEMANDADA INTEGRA LIDERAZGO EN EL RECICLAJE, S.A. DE C.V., 
APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO INTERPONER EL DOMICILIO CORRECTO O NO 
HACER MANIFESTACIONES AL RESPECTO SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA 
Y SE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO POR LAS RESTANTES DEMANDADAS.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/234/2014 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.2/233/2023 
QUEJOSO: JESÚS RAMÍREZ DE LA CRUZ  
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TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
PRAL. 1259/2023-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO 
LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 
AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/361/2023 
QUEJOSO: HILDA MARÍA MOLINA GÓMEZ 
TERCER INTERESADO: ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/298/2019 
PRAL. 1932/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
TIENE POR RECIBIDO EL ESCRITO DE CUENTA, A TRAVÉS DEL CUAL LA QUEJOSA 
INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL PROVEÍDO DE DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/710/2020 
ALMA LORENA FLORES FLORES 
VS. 
ADMINISTRACIÓN AISEN, S.A. DE C.V. Y/O FINANCIERA CAME, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL EL EXPEDIENTE J.2/710/2020 DE ENCUENTRA REMITIDO EN EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN TURNO, 
CON FECHA PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
AMPARO T.A.D.J.2/271/2023 POR LO TANTO ESTA JUNTA ACORDARA CON FORME A 
DERECHO SU SOLICITUD UNA VEZ QUE SEA REMITIDO A ESTA ACTUANTE EL EXPEDIENTE 
LABORAL PARA SU TRAMITACIÓN.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/361/2023 
QUEJOSO: HILDA MARÍA MOLINA GÓMEZ 
TERCER INTERESADO: ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/298/2019 
PRAL. 1932/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
ADVIERTE QUE TRANSCURRIÓ EL PLAZO DE CINCO DÍAS CONCEDIDO A LA PARTE QUEJOSA, 
PARA QUE SEÑALARA LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE DOS CODEMANDADAS MORALES Y 
DOS FÍSICAS QUE FUERON CONDENADAS POR UNAS PRESTACIONES Y ABSUELTAS POR 
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OTRAS EN EL LAUDO RECLAMADO, SIN QUE HUBIERE DADO CUMPLIMIENTO A DICHA 
PREVENCIÓN, POR TANTO, SE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO QUE 
PROMOVIÓ.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/353/2023 
QUEJOSO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEJUPILCO 
ESTADO DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: ERICK JOSEPH GUTIÉRREZ AVILES 
EXPEDIENTE: J.2/335/2016 
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO  DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS REALICE LA DILIGENCIA 
DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADA Y REMITA A ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL LAS 
CONSTANCIAS DE EMPLAZAMIENTO CORRESPONDIENTES POR LO QUE SE ORDENA 
NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA TAL EFECTO.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/714/2017 
ENCARNACIÓN MORALES SÁNCHEZ VS. DUPLAN, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO  EN EL CUAL SE TIENE A LA DEMANDADA EXHIBIENDO LA CANTIDAD EN 
EFECTIVO POR LA CUAL SE DA POR PAGADA EL ACTOR DE LOS EXPEDIENTES J2/177/2016 
Y J2/710/2016 Y DEL PRESENTE EXPEDIENTE Y SE ORDENA GIRAR OFICIO PARA SER DE SU 
CONOCIMIENTO AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO Y SE TIENE A LA ACTORA POR DESISTIDA DEL EMBARGO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  EN EL CUAL 
SE PROCEDE A CORREGIR EL ACUERDO QUE ANTECEDE QUEDADO DE LA SIGUIENTE 
MANERA “…J2/714/2017…” EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/664/2017 
ENRIQUE GARATACHIA MARTÍNEZ VS. GRUPO KC AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE PROCEDE A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO 
TODA VEZ QUE EL TERMINO CONCEDIDO A LA DEMANDADA METLIFE MÉXICO S.A. DE C.V. A 
FENECIDO CON EXCESO SIN QUE HASTA EL MOMENTO HAYA HECHO MANIFESTACIÓN POR 
LO CUAL SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PRUEBA CONSISTENTE EN EL INFORME A 
CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/584/2019 
SHERYLAN MARIANA DE LEÓN SALGADO VS. KEYSTONE CAPITAL HUMANA Y/O.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA FISCALÍA DE TOLUCA QUE EL EXPEDIENTE SE 
ENCUENTRA EN EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES DEL ESTADO DE MÉXICO EL CUAL YA LE FUE SOLICITADO PARA DARLE 
TRAMITE A SU SOLICITUD, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL INFORMA QUE NO CUENTA CON EL 
EXPEDIENTE LABORAL EN VIRTUD DE QUE FUE REMITIDO AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO A FIN DE QUE FUERA RESUELTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/551/2020 
KARINA LOZANO DOMÍNGUEZ VS. RESTAURANTE PETRA FONDA Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. 
AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/599/2013 
JESÚS BAEZA MONTES DE OCA VS. GABRIEL FLORES SALINAS Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
A TRAVÉS DEL SIARA PARA QUE REMITA ÚNICAMENTE LA CANTIDAD EMBARGADA 
PROVENIENTE DE LAS CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA DEMANDADA.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/231/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/155/2015 
QUEJOSO: ADMINISTRADORA DE TRANSPORTISTAS Y SITIOS DEL ESTADO DE MÉXICO S.A. 
DE C.V. 
TERCER INTERESADO: JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS 
PRAL. 1253/2023-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE SE ADMITE A TRAMITE EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA CONCEDIDA A LA PARTE QUEJOSA, EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS COMPUTADO A PARTIR DE LA LEGAL NOTIFICACIÓN 
DE ESTE ACUERDO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/292/2023 
QUEJOSO: LEONARDO VALENTÍN DÍAZ GRACIA 
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TERCER INTERESADO: SERVICIOS URBANO Y SUB URBANOS XINANTECATL S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/615/2017 
DT. 1781/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
ADVIERTE QUE TRANSCURRIÓ EL PLAZO DE CINCO DÍAS CONCEDIDO A LEOPOLDO DAMIÁN 
OROZCO HERNÁNDEZ, POR AUTO  DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
PARA EL EFECTO DE QUE ACREDITARA LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA ESTO 
ES COMO APODERADO DEL QUEJOSO SIN QUE HUBIERE DADO CUMPLIMIENTO A DICHA 
PREVENCIÓN, POR TANTO, SE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO QUE 
PROMOVIÓ.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/364/2023 
QUEJOSA: ATENTO SERVICIOS S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: JOSÉ LUIS FLORES MARTÍNEZ 
EXPEDIENTE: J.2/421/2016 
DT. 137/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 
DE LA LEY DE AMPARO, SE ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO.- 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/188/2022 
ROSA MARÍA REYES CARBAJAL 
V.S. 
ETHEL STIVALET PARIZOT Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR FALTA DE INTERÉS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/440/2019 
ALICIA GUTIÉRREZ ROMO 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO SOLICITE AL DEPARTAMENTO DE COBRANZA DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/252/2020 
JUAN ANTONIO LOPÉZ RAMIREZ 
V.S. 
XPRESSHIP LOGISTICA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL  A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO, ASI MISMO SE ORDENA GIRAR OFICIO 
A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A EFECTO DE 
QUE INFORME LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/650/2015 
HÉCTOR LORENZO FERNÁNDEZ 
V.S. 
PRÍVATE SERVICES OF CENTER, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO, ASI MISMO SE ORDENA GIRAR OFICIO 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ASI COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

Junta Especial Número Tres 
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SEGURIDAD PRIVADA Y PROCEDIMIENTO SISTEMÁTICOS DE OPERACIÓN, ASI COMO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, ASI COMO AL 
ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE INFORMEN 
LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/400/2020 
ANTONIO HERNANDEZ MALDONADO 
V.S. 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE COMISIONA AL C. ACTUARIO PARA QUE SE CONSTITUYA EN 
EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA Y PROCEDA A NOTIFICARLA Y EMPLAZARLA A JUICIO 
DEJANDO SUBSISTENTE LA FECHA DE AUDIENCIA SEÑALADA EN AUTO DE FECHA OCHO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/560/2020 
LUIS EMMANUEL MÉNDEZ MORALES 
V.S. 
EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA BUHOS O.S., S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE TIENE AL APODERADO LEGAL DEL CODEMANDADO FÍSICO 
DEBE ESTAR A LAS RESUELTAS DEL LAUDO, ASI MISMO SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/636/2015 
BLANCA OSORIS SOTO SALAZAR 
V.S. 
RYGZIL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA SIEMPRE 
CRECIENDO, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA SURTIENDO DE 
ESTA MANERA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/300/2018 
GEORGINA VILCHIS ZEPEDA 
V.S. 
CONSTRUCTORA NUEVA UNION DE VISION ARQUITECTONICA DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA 
CONSTRUCTORA NUEVA UNION DE VISION ARQUITECTONICA DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y/O 
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JACQUELINE CASTRO RAMIREZ Y/O RAMON PEREZ PESQUEIRA, EL ACUERDO DE FECHA 
SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE 
ESTA JUNTA SURTIENDO DE ESTA MANERA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/175/2023 BIS 
CLAUDIA RAQUEL HUERTA RODRIGUEZ 
V.S. 
ASOCIACION DE CONDOMINOS FRONDOSO DE COUNTRY CLUB, A.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE POR EL MOMENTO NO HA LUGAR ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO POR LA APODERADA LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA YA 
QUE EL EXPEDIENTE PRINCIPAL NO SE TIENE A LA VISTA SE ENCUENTRA EN AMPARO Y DEL 
TOCA DE AMPARO NO OBRA CONSTANCIA DE QUE LA PROMOVENTE SEA APODERADA 
LEGAL DE LA DEMANDADA, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL EXPEDIENTE 
PRINCIPAL E ACORDARA LO CONDUCENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/357/2015 
HÉCTOR LORENZO FERNÁNDEZ 
VS 
PRIVATE SERVICES OF CENTER, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE LA CIUDAD MÉXICO,  DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y PROCEDIMIENTOS SISTEMÁTICOS DE OPERACIÓN, 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y AL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
EXPEDIENTE: J.3/211/2015 
HÉCTOR LORENZO FERNÁNDEZ 
VS 
PRIVATE SERVICES OF CENTER, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA  PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA Y PROCEDIMIENTOS SISTEMÁTICOS DE OPERACIÓN, DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y AL Y AL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
EXPEDIENTE: J.3/399/2014 
FERNANDO HERNÁNDEZ FUENTES 
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VS 
ISMAEL GODÍNEZ FONSECA 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
 

  

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/210/2022 
ANTECEDENTE: J.3/436/2020 
D.A.G.T. VS. CORPORATIVO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO AGSAR, S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE ÚNICAMENTE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES 
DEL PROMOVENTE, POR LO QUE SE HACE LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE LABORAL AL 
ARCHIVO GENERAL DE ESTA JUNTA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/97/2022 
ANTECEDENTE: J.3/268/2019 
CESAR CAPULÍN BALLINA Y OTRO VS. SALCEDO CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE 
C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS ASÍ COMO EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO 
DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE TODA 
VEZ QUE EN LA DILIGENCIA DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS EL C. ACTUARIO TRABO FORMAL Y LEGAL EMBARGO SOBRE LAS CUENTAS Y/O 
CLAVES INTERBANCARIAS A NOMBRE DE LOS DEMANDADOS, SE ORDENA GIRAR OFICIO A 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARE QUE INFORME SI EFECTIVAMENTE 
LAS CUENTAS O CLAVES INTERBANCARIAS CORRESPONDEN A LOS DEMANDADOS Y 
PONGA A DISPOSICIÓN DE ESTA ÁREA DE EJECUCIÓN  LA CANTIDAD REQUERIDA, EN 
VIRTUD QUE EXISTE CRÉDITO OBRERO DERIVADO DEL PRESENTE JUICIO LABORAL, EN LA 
INTELIGENCIA QUE DEBERÁ HACERLO EN CHEQUE A NOMBRE DE LOS TRABAJADORES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/498/2023 
ANTECEDENTE: J.2/289/2017 
AMELIA MONDRAGÓN ESPINOSA VS. ANÁLISIS CULTURALES DE PERSONAL, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS DEMANDADAS ONEST LOGISTICS S.A. DE C.V. Y/O BERENICE 
CONTRERAS “N” LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE Y DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR 
RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.2/289/2017, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN EL CUAL SE REGISTRA CON EL NUMERO 
A.E.J.5/498/2023.  
 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/31/2022 
ANTECEDENTE: J.2/757/2015 
CRISTIAN HERNÁNDEZ GARCÍA VS. AUTO EXPRESS FRONTERA NORTE, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (BANORTE) PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS REMITA LA CANTIDAD RETENIDA A LA CUENTA 
BANCARIA QUE CORRESPONDA AL DEMANDADO, EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERÁ 
HACERLO MEDIANTE CHEUQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL TRABAJADOR.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/387/2023 
ANTECEDENTE: J.2/134/2022 
SHEILA LETICIA ALDAMA JOAQUÍN VS. DIF HUIXQUILUCAN Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU 
COSTA LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/448/2023 
ANTECEDENTE: J.2/630/2020 
OSCAR GONZÁLEZ MORALES VS. EXPRESS CAMACHO SERVICIO PUBLICO FEDERAL DE 
TRANSPORTE DE CARGA REGULAR Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/93/2023 
ANTECEDENTE: J.2/643/2018 
ADRIÁN EFRÉN GONZÁLEZ VS. GENSLAM CONSULTORES, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/265/2023 
ANTECEDENTE: J.1/191/2022 
CINTHIA ITZEL ALPIZAR MARTÍNEZ VS. VIOLETA GIL CASTRO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y 
BASTANTE A FAVOR DE LA PROFESIONISTA SEÑALADA POR LA PROMOVENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/273/2022 
ANTECEDENTE: J.3/387/2020 
ARTURO GONZÁLEZ GALINDO VS. CORPORATIVO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO AGSAR, 
S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON SU PETICIÓN, 
TODA VEZ QUE NO ACREDITA LA CALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, POR LO QUE SE LE 
REQUIERE PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE ACREDITE SU 
CALIDAD PROFESIONAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
EXPEDIENTE: A.E.J.5/175/2023 
ANTECEDENTE: J.1/627/2015 
FABIÁN DANIEL ARIZMENDI PÉREZ VS. COURTYARD BY MARRIOT TOLUCA TOLLOCAN Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 
LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/260/2023 
ANTECEDENTE: J.2/562/2014 
SERGIO LUNA SÁNCHEZ VS. ITACA CAPITAL, S.A.P.I. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
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APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/479/2023 
ANTECEDENTE: J.2/681/2020 
PAULINA ALICIA DE LA CRUZ ZÚÑIGA VS. INMOBILIARIA HEMAJO DE ATLACOMULCO, S.A. 
DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA RECIBIENDO 
CANTIDAD EXHIBIDA A SU FAVOR COMO PAGO TOTAL AL LAUDO Y AUTO DE EJECUCIÓN DE 
FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI VEINTICUATRO, POR LO QUE SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/40/2022 
ANTECEDENTE: J.1/653/2018 
FRANCISCO CONTRERAS ENRIQUES VS. TRANSDRIZA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES  POR RENDIDO EL INFORME SOLICITADO A DICHA INSTITUCIÓN, CON EL CUAL SE 
DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA EN EL TERMINO 
CONCEDIDO, ESTA ÁREA ACORDARA LO QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA.  
  
EXPEDIENTE: A.E.J.5/142/2022 
ANTECEDENTE: J.4/108/2022 
DANIELA MARÍA PÉREZ TROEGLEN VS. CENTRO ESCOLAR HABITAT, S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON 
SU PETICIÓN EN CUANTO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD A LOS 
PROFESIONISTAS QUE REFIERE, TODA VEZ QUE LA CARTA PODER CARECE DE FIRMA DE 
TESTIGOS, SE ORDENA AL SECRETARIO DE ESTA JUNTA PROCEDA A TESTAR CON CINTA 
ADHESIVA EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A LOS ESPACIOS DONDE CORRESPONDA A LA 
FIRMA DE LOS MISMOS, SIN DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO AL ARTICULO 692 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE REQUIERE AL PROMOVENTE PARA QUE 
DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ACREDITEN LA CALIDAD PROFESIONAL CON LA QUE SE 
OSTENTAN; POR ULTIMO SAE TIENE REVOCANDO EL DOMICILIO SEÑALADO CON 
ANTERIORIDAD Y SEÑALANDO UNO NUEVO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.      
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/376/2022 
ANTECEDENTE: J.3/284/2010 
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CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ VS. ACEROS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE, TODA VEZ QUE EL PRESENTE EXPEDIENTE SE ENCUENTRA ARCHIVADO, 
DEBIENDO ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/400/2023 
ANTECEDENTE: J.3/754/2019 
RICARDO TORRES MARTÍNEZ VS. RANCHO LOMA BONITA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA PARTE ACTORA 
SOBRE EL INFORME RENDIDO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO LABORAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/312/2022 
ANTECEDENTE: J.2/285/2017 
A.P.A. VS. MILENE PICHARDO MORALES Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA PARTE ACTORA 
SOBRE EL INFORME RENDIDO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO LABORAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/88/2023 
ANTECEDENTE: J.2/450/2018 
MANUEL MONROY MARTÍNEZ VS. GARANTÍA EN AUTOPARTES, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS GARANTÍA EN AUTOPARTES, S.A. DE C.V. Y 
ADMINISTRACIÓN MANAGEMENT SERVICE, S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE POR DESAHOGADA LA 
AUDIENCIA QUE NOS OCUPA Y AUNADO A QUE NO EXISTEN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR SE DESAHOGAN POR SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA, SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE EMITA EL PROYECTO DEL LAUDO 
RESPECTIVO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/22/2024 
ANTECEDENTE: J.3/520/2018 
JOSÉ CALVILLO CARRILLO VS. ROHESA MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA LOS ACUERDOS DE FECHAS TREINTA Y UNO DE ENERO Y 
TREINTA DE ENERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR 
RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.3/520/2018, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN EL CUAL SE REGISTRA CON 
EL NUMERO A.E.J.5/22/2024, ASÍ MISMO SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA CON EL CHEQUE 
EXHIBIDO A SU FAVOR EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA JUNTA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/503/2023 
ANTECEDENTE: J.2/87/2022 
GERMAN SÁNCHEZ ORTEGA VS. MELITÓN CRESCENCIO MARTÍNEZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
Y DIECIOCHO DE NOVIEMBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR 
RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.2/87/2022, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN EL CUAL SE REGISTRA CON EL NUMERO 
A.E.J.5/498/2023.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/17/2024 
ANTECEDENTE: J.4/239/2018 
FRANCISCO HERNÁNDEZ VARGAS VS. FORMACIÓN PERSONALIZADA EN VIGILANCIA, S.A. 
DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS DEMANDADAS INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE MONTERREY, LOS ACUERDOS DE FECHAS QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, VEINTIDÓS DE ENERO Y VEINTITRÉS DE ENERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE 
EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.4/239/2018, POR LO 
QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN EL CUAL 
SE REGISTRA CON EL NUMERO A.E.J.5/17/2024; ASÍ MISMO, POR CUANTO HACE A LAS 
MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON 
SU PETICIÓN, TODA VEZ QUE EL LAUDO DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS SE DESPRENDEN CANTIDADES LIQUIDAS, RAZÓN POR LA CUAL UNA VEZ 
QUE EXHIBA LA PLANTILLA DE LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, SE ACORDARA LO QUE 
EN DERECHO CORRESPONDA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/413/2023 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/110/2023 
QUEJOSO: HÉCTOR DAVID ISLAS VALENCIA  
TERCERO INTERESADO: MONTEPÍO LUZ SAVIÑON, I.A.P. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
DETERMINO QUE HA CAUSADO EJECUTORIA EL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN CONSECUENCIA LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE A LO 
ORDENADO EN AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.   
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/135/2022 
ANTECEDENTE: J.3/190/2018 
FERMÍN VELÁZQUEZ ACUÑA VS. AURELIO HERNÁNDEZ GARCÍA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A TRAVÉS DEL SISTEMA SIARA A EFECTO QUE 
DESTRABE LAS CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DEL DEMANDADO.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/385/2022 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/41/2023 
QUEJOSO: JOSÉ OSCAR ROSELL BISTRIAN 
TERCER INTERESADO: RAÚL GUADALUPE MONTERDE CASTILLO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE TODA VEZ QUE EL ACUERDO DE PRIMERO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS SE DESPRENDE QUE QUEDO FIRME LA RESOLUCIÓN DEL 
VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR MEDIO DEL CUAL EL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, DETERMINO SOBRESEER EL JUICIO DE AMPARO, EN CONSECUENCIA LAS 
PARTES DEBERÁN DE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS EN ESPECIAL AL DE FECHA SIETE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.    

 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 


